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RESUMEN EJECUTIVO 
 

 

¿QUÉ EXAMINAMOS? 
 
El estudio se llevó a cabo en los Puertos de Golfito y Quepos, con el objetivo de examinar los 
fondos de caja chica y los activos fijos seleccionados ubicados en dichos recintos portuarios, 
esto para determinar que el proceso de ejecución de los recursos de caja chica fuera acorde 
con los establecido en la norma regulatoria correspondiente y además determinar la 
existencia de los activos fijos y su estado según el auxiliar contable de activos fijos. 
 
¿POR QUÉ ES IMPORTANTE? 
 
Las Normas de Control Interno para el Sector Público sobre el componente de Actividades de 
Control establece una serie de normas a considerar para el fortalecimiento del Sistema de 
Control Interno, tales como la norma 4.3 Protección y Conservación del Patrimonio, la norma 
4.3.1 Regulaciones para la administración de activos y la norma 4.3.2 Custodia de activos, 
razón por la cual los activos (efectivos y activos fijos) asignados a los Muelles de Quepos y 
Golfito, deben ser objeto de revisiones con cierta frecuencia parte de las Unidades 
responsables, con el fin de verificar la integridad de los fondos de las Cajas Chicas los cuales 
son custodiados por funcionarios del INCOP y los activos fijos que son responsabilidad de los 
titulares subordinados de las unidades objeto de dicha revisión y prevenir cualquier desviación 
del Sistema de Control Interno como las señaladas en  este informe, que atente contra el 
cumplimiento de los objetivos de dicho Sistema, establecidos en el artículo N° 8 de la Ley 
General de Control Interno. 
 
¿QUÉ ENCONTRAMOS? 
 
Al momento de realizar la validación del fondo de Caja Chica y el proceso de toma de 
inventario selectivos de activos fijos en los Puertos de Quepos y Golfito se encontró lo 
siguiente; 
 

- Se determino una serie de inconsistencia en liquidaciones de viáticos al interior del 
país del Muelle de Quepos. 

- Se determino inconsistencia en los datos de adelanto de viáticos al interior del país en 
el Muelle de Golfito, sin embargo, eran subsanados en la liquidación. 
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- Al momento de validad información de los reintegros pendientes de Puerto Quepos, se 
determina que un cheque de reintegro se generó a nombre de funcionario que ese 
momento no era el custodio de los fondos de caja chica. 

- Al momento de realizar los inventarios selectivos en los Puertos de Quepos y Golfito, 
se determino que una serie de activos estaban es espera de ser objeto de donación o 
destrucción, esto con mas de 12 meses de espera, en el caso de Golfito se encuentran 
en condiciones de seguridad que no son las más apropiadas por lo que peligra la 
integridad de los activos. 

 
¿QUÉ SIGUE? 
 
Con el fin de corregir las situaciones encontradas se están girando recomendaciones a la 
Gerencia General, Dirección Financiera Administrativa y la Unidad de Tesorería, con el fin de 
coadyuvar al fortalecimiento del Sistema de Control Interno y al cumplimiento de las Normas 
de control interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE) de la Contraloría General de la 
Republica, en el ámbito de resguardo, control   y supervisión de los activos patrimoniales del 
INCOP. 
 
Por otra parte, se debe establecer mejoras en los procedimientos interno vinculantes en la 
valoración de riesgos considerando posibles riesgos relacionados con los activos fijos en 
desuso y sobre el manejo del fondo de caja chica que se puede presentar en la actividad 
administrativa financiera de la Institución, además, la mejora integral de la normativa 
vinculante con el tratamiento de los activos en desuso,  el proceso de donación y destrucción 
de los mismo, con la generación de políticas que conceptualicen la guía para la creación de un 
procedimiento relacionado con esa materia. 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CARÁCTER ESPECIAL SOBRE EL FONDO DE CAJA 
CHICA E INVENTARIO SELECTIVO DE LOS ACTIVOS FIJOS DEL MUELLES DE QUEPOS 

Y MUELLE GOLFITO AL MES DE DICIEMBRE DEL 2018  
 
 
I.-INTRODUCCIÓN. 
 
 
1.1.-Origen del Estudio. 
 
El presente estudio se realiza en cumplimiento de lo establecido en él Plan Anual de Trabajo 
para el periodo 2018. 
 
 
1.2.-Objetivo general. 
 
Revisar la integridad del fondo de caja chica existente y la ubicación física de los activos fijos 
seleccionados en los muelles de Quepos y Golfito, para determinar la razonablemente el 
cumplimiento de la normativa que regula ambas actividades. 
 
 
1.2.1.-Objetivos específicos. 
 
1.Realizar un arqueo el fondo de caja chica de los muelles de Quepos y Golfito, para 
determinar la integridad de los fondos. 
 
2.Practicar un inventario selectivo de los activos fijos asignados en los Muelles de Quepos y 
Golfito, para determinar la existencia de estos, así como, la aplicación de la normativa 
relacionada con activos fijos en el INCOP. 
 
 
1.3.-Alcance del estudio. 
 
La Auditoría Interna revisa el fondo y reintegros de cajas chicas de los Muelles de Quepos y 
Golfito y la existencia física de los activos fijos de estos muelles, tomando el corte de los 
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registros contables al mes de noviembre 2018, esta revisión puede llegar ampliarse en 
aquellos casos que así se amerite. 
 
La Auditoría Interna, utilizó entre otros la documentación suministrada por los Muelles de 
Quepos y Golfito, la Unidad de Tesorería y otras instancias del INCOP, relacionadas con las 
actividades sujetos a examen 
 
 
1.4.-Antecedentes 
 
La Auditoría Interna en cumplimiento del Plan Anual de Trabajo, realizó la verificación de los 
fondos de caja chica y la verificación física de los activos fijos asignados en las unidades 
administrativas, con el fin de coadyuvar al fortalecimiento del sistema de control interno de la 
organización. 
 
Lo anterior, con fundamento en el inciso a) del artículo N° 17 de la Ley del Instituto 
Costarricense de Puertos del Pacífico (INCOP), N° 1721 y el articulo N° 36 del Reglamento de 
tesorería que establece: 
 

Artículo 17.- El Auditor, que será un Contador Público Autorizado, tendrá a su 
cuidado todas las funciones de vigilancia y fiscalización de los bienes y de las 
operaciones que realiza el Instituto. 
Además de las que fije la Junta Directiva, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
a) Fiscalizar todas las operaciones y actividades del Instituto, verificando la 
contabilidad y los inventarios, realizando arqueos y otras comprobaciones que 
estime necesarios; (…) 
 
Artículo 36.- De los arqueos sin previo aviso. El director (a) Administrativo-
Financiero (o a quien este designe) o el Auditor General y sus delegados, podrán 
efectuar en cualquier momento y sin previo aviso, todas aquellas revisiones o 
arqueos que consideren convenientes sobre los valores o documentos en custodia 
de la tesorería o sobre los procedimientos y medidas de control interno vigentes. 
(Subrayado no es parte del original). 
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Las actividades y gestiones relacionadas con los fondos de caja chica y los inventarios 
selectivos de activos fijos básicamente están regulados por las Unidades de Tesorería y 
Contabilidad respectivamente. Dentro de las regulaciones legales y técnicas, se pueden 
mencionar las siguientes: 
 

 Código de Trabajo. 

 Reglamento de Tesorería. 

 Reglamento de Gastos de Viaje y de Transporte para Funcionarios Públicos 

 Reglamento para la administración de bienes del INCOP 

 Reglamento de Caja Chica 

 Procedimiento para el control y levantamiento de inventario de Activos No Corrientes 

 Procedimiento para el trámite de viajes al interior y exterior del país 

 Procedimientos de solicitud y liquidación de vale de caja chica del SIAF 

 Entre otras. 
 
 
1.5.-Cumplimiento de Normas Técnicas de Auditoría. 
 
El estudio se realizó con observancias en la Ley General de Control Interno, No. 82921, las 
Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público2; Normas Generales de 
Auditoría para el Sector Público3, Reglamento de la Organización y Funcionamiento de la 
Auditoría Interna4, entre otras y donde resulten aplicables. 
 
 
1.6.-Normas técnicas a cumplir. 
 
Los resultados y la implantación de las recomendaciones del presente informe, se regirá entre 
otros, por lo dispuesto en los artículos Nos. 36 y 39 de la Ley General de Control Interno, por 
lo que se previene del deber que tienen los Titulares Subordinados en el trámite de los 
Informes de la Auditoría Interna:  

                                                 
1 La Gaceta No. 169 del 04/09/2002 
2 La Gaceta No.. 28 del 10/02/2010 
3 Resolución de la Contralora General, R-DC-064-2014, Publicado en La Gaceta No. 184 del 25 de setiembre de 2014. Vigente a partir 
del 01 de enero de 2015 
4 La Gaceta No. 184 del 22/09/2015. 
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“Artículo 36. —Informes dirigidos a los titulares subordinados. Cuando los informes de 
auditoría contengan recomendaciones dirigidas a los titulares subordinados, se procederá 
de la siguiente manera: 
a) El titular subordinado, en un plazo improrrogable de diez días hábiles contados a partir 
de la fecha de recibido el informe, ordenará la implantación de las recomendaciones. Si 
discrepa de ellas, en el transcurso de dicho plazo elevará el informe de auditoría al 
jerarca, con copia a la auditoría interna, expondrá por escrito las razones por las cuales 
objeta las recomendaciones del informe y propondrá soluciones alternas para los 
hallazgos detectados. 
b) Con vista de lo anterior, el jerarca deberá resolver, en el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir de la fecha de recibo de la documentación remitida por el titular 
subordinado; además, deberá ordenar la implantación de recomendaciones de la 
auditoría interna, las soluciones alternas propuestas por el titular subordinado o las de su 
propia iniciativa, debidamente fundamentadas. Dentro de los primeros diez días de ese 
lapso, el auditor interno podrá apersonarse, de oficio, ante el jerarca, para pronunciarse 
sobre las objeciones o soluciones alternas propuestas. Las soluciones que el jerarca 
ordene implantar y que sean distintas de las propuestas por la auditoría interna, estarán 
sujetas, en lo conducente, a lo dispuesto en los artículos siguientes. 
c) El acto en firme será dado a conocer a la auditoría interna y al titular subordinado 
correspondiente, para el trámite que proceda. 
 
Artículo 39. —Causales de responsabilidad administrativa. El jerarca y los titulares 
subordinados incurrirán en responsabilidad administrativa y civil, cuando corresponda, si 
incumplen injustificadamente los deberes asignados en esta Ley, sin perjuicio de otras 
causales previstas en el régimen aplicable a la respectiva relación de servicios. 
 
El jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios públicos incurrirán en 
responsabilidad administrativa, cuando debiliten con sus acciones el sistema de control 
interno u omitan las actuaciones necesarias para establecerlo, mantenerlo, 
perfeccionarlo y evaluarlo, según la normativa técnica aplicable. (...) 
 
(...) Igualmente, cabrá responsabilidad administrativa contra los funcionarios públicos 
que injustificadamente incumplan los deberes y las funciones que en materia de control 
interno les asigne el jerarca o el titular subordinado, incluso las acciones para instaurar 
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las recomendaciones emitidas por la auditoría interna, sin perjuicio de las 
responsabilidades que les puedan ser imputadas civil y penalmente. 
 
El jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios públicos también incurrirán 
en responsabilidad administrativa y civil, cuando corresponda, por obstaculizar o retrasar 
el cumplimiento de las potestades del auditor, el sub-auditor y los demás funcionarios de 
la auditoría interna, establecidas en esta Ley.  
 
Cuando se trate de actos u omisiones de órganos colegiados, la responsabilidad será 
atribuida a todos sus integrantes, salvo que conste, de manera expresa, el voto negativo” 

 
1.7.-Comunicación verbal de los resultados del estudio. 
 
La comunicación preliminar de los resultados y recomendaciones producto de la auditoría a 
que alude el presente informe, se realizó a la Gerencia General, la Dirección Administrativa 
Financiera y Unidad de Tesorería; previa convocatoria mediante los oficios Nos. CR-INCOP-AI-
2019-0107, CR-INCOP-AI-2019-0108 y CR-INCOP-AI-2019-0109, respectivamente. 
 
El borrador del informe se entregó al Señor Mario Gonzalez Amador, con el propósito de que 
en un plazo no mayor a 5 (Cinco) días hábiles se formularan y remitieran a la Auditoría Interna 
del INCOP, las observaciones que se consideren pertinentes sobre su contenido, así como la 
documentación y otra evidencia que sustente sus aseveraciones. En ese sentido, mediante el 
oficio CR-INCOP-DAF-0470-2019 de fecha 23 de mayo, se indicó que tanto la Dirección 
Administrativa Financiera como la Unidad de Tesorería tenían observaciones al respecto. 
 
II.- RESULTADOS. 
 
Esta Auditoría Interna en cumplimiento de su Plan de Trabajo Anual y en apego a las Normas 
que regulan la actividad de la Auditoría Interna en el Sector Público, realizó el presente 
estudio, aplicando para ello las diferentes técnicas y prácticas usuales de auditoría para la 
recolección y determinación de los hallazgos, los cuales se detallan a continuación: 
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2.1 VALIDACIÓN DE FONDO DE CAJA CHICA EN EL MUELLE DE QUEPOS Y INCONSISTENCIAS EN 
LOS PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES PARA LA LIQUIDACIÓN DE CAJA CHICA. 
 
De acuerdo con los resultados obtenidos en el Arqueo de caja chica practicado el día 11 de 
diciembre del año 2018, se determinó una serie de inconsistencia procedimentales en el 
manejo de la Caja Chica en el Muelle de Quepos, esto considerando los elementos que se 
detallan a continuación: 
 

Tabla N° 1 
Inconsistencias Arqueo de Caja Chica  

Puerto Quepos, diciembre 2018 
 

Tipo de Documento Numero de 
Documentos 

Fecha  Monto Observación 

Reintegro de Caja 
Chica 

2165 15-11-2018 ¢41.155.00 Se valida con la 
encargada del 
Fondo de Caja Chica 
que el reintegro ya 
tenía 26 días de 
presentado para 
efectuar la entrega 
del cheque por 
parte de la Unidad 
de Tesorería. 

Adelanto Viáticos 1983 12-10-2018 ¢13.560.00 No se detalla el 
costo unitario del 
transporte dentro 
del país. 

 1989 22-10-2018 ¢13.560.00 No se detalla el 
costo unitario del 
transporte dentro 
del país. 

 1994 29-10-2018 ¢13.560.00 No se detalla el 
costo unitario del 
transporte dentro 
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del país. 

 2000 05-11-2018 ¢13.560.00 No se detalla el 
costo unitario del 
transporte dentro 
del país. 

Fuente: Elaboración propia, con información suministrada por el Muelle de Quepos. 
 

Además, al momento de realizar el arqueo se determina que el fondo de caja chica disponible 
(efectivo) contaba con la suma de ¢37.545.00 (treinta y siete mil quinientos cuarenta y cinco 
colones exactos), lo que representa 18.77% del total del fondo, como se muestra en la Tabla 
N°2:  

Tabla N° 2 
Resumen Arqueo de Caja Chica  
Puerto Quepos, diciembre 2018 

 

Detalle Monto Total 

Efectivo en Caja ¢37.545.00  

Documentos en la Caja Chica ¢121.205.00  

Reintegros pendientes de Reembolso ¢41.155.00  

Total, Monto Arqueo Realizado  ¢199.905.00 

Monto Asignado a Caja Chica ¢200.000.00  

Sobrante o (Faltante)  ¢ (95.00) 
      Fuente: elaboración propia de acuerdo con el arqueo Puerto Quepos, realizado el 11-12-2018. 

 
Como se puede observar en la Tabla N° 2 Resumen Arqueo de Caja Chica, se tuvo una 
diferencia de ¢95.00 (noventa y cinco colones) los cuales fueron cubiertos en el acto por la 
encargada del Fondo de Caja Chica en ese momento.  
 
Eventualmente, mantener un 18.77% disponible en efectivo el fondo de Caja Chica podría ser 
insuficiente para la atención de posibles urgencias, esto si se considera que según los montos 
de los vales detallados Tabla N° 1, con ese se podría eventualmente cubrir únicamente hasta 
2 solicitudes, por lo que no se cumpliría con el fin primordial de la caja chica, que es atender 
las posibles urgencias que se presenten. 
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No existe norma alguna que establezca el plazo máximo para realizar las liquidaciones de los 
reintegros de los fondos de las Cajas Chicas, en el caso particular del Muelle de Quepos, esto 
fue lo que directamente incidido en la cantidad de efectivo disponible para cubrir eventuales 
urgencias, puesto que se estaba a la espera del reintegro N° 2165, que al momento del 
arqueo tenía 26 días naturales en el proceso de revisión en Puerto Caldera. 
 
Lo anterior, contraviene uno de los objetivos expuesto en el Reglamento de caja chica, el cual 
se cita a continuación; 
 

… “Mantener una adecuada rotación de los fondos, con el propósito de garantizar 
que permanentemente haya efectivo en caja chica” … 

 
Además, en relación con lo detectado en este arqueo de caja chica, se determinó que con el 
cheque N° 15068 con fecha de 29 de noviembre del 2018, se realizó la liquidación del 
reintegro N° 2165 eso a nombre del funcionario Ronaldo Flores Silva. 
 
Sin embargo, la encargada de la Caja Chica en ese momento era la señora Jessica Machado 
Duarte, quien estaba realizando la suplencia del señor Flores Silva, quien se encontraba de 
vacaciones en el período comprendido entre el 19-11-2018 y 31-12-2018, según la 
certificación CR-INCOP-UCH-CERT-0024-2019 emitida por la jefa de la Unidad de Capital 
Humano del INCOP; situación que era de conocimiento de la Jefa de la Unidad de Tesorería. 
 
Según consta en la copia del cheque N° 15068, este fue recibido el 12 de diciembre del 2018, 
por el señor Flores Silva, estando de vacaciones, esta situación se encuentra en 
contraposición de lo dispuesto en el artículo N° 158 del Código de Trabajo, que establece: 
 

ARTICULO 158.-Los trabajadores deben gozar sin interrupciones de su período de 
vacaciones. Estas se podrán dividir en dos fracciones, como máximo, cuando así lo 
convengan las partes, y siempre que se trate de labores de índole especial, que no 
permitan una ausencia muy prolongada. (El resaltado no es del original) 

   
Aunado a lo anterior, la Procuraduría General de la República ha vertido de forma reiterada 
dictámenes en relación al disfrute de las vacaciones, entre los que se pueden citar el C-493-
2006 del 14 de diciembre del 2006, C-503-2006 del 21 de diciembre del 2006, C-466-2006, C-
433-2005 del 16 de diciembre del 2005, señalándose lo siguiente: 
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 …en tanto no sólo viene a recuperar la energía física y psíquica de la persona, sino 
que, al reintegrarse a sus labores, cuenta con mayor disposición y rendimiento para 
continuar prestando sus servicios, y en ese sentido, también se beneficia el patrono, 
sea este privado o público. Por ello, es reiterado el criterio de los Altos Tribunales de 
señalar que este tipo de derecho no solo es un derecho sino también un deber del 
trabajador de disfrutarlo. Así, en la resonada sentencia constitucional, No. 5969-93, 
de las quince horas con veintiún minutos del dieciséis de noviembre de mil 
novecientos noventa y tres, la Sala del Derecho de la Constitución, explicó, en lo que 
interesa: 

 
…pues el beneficio de las vacaciones responde a una doble necesidad, tanto del 
trabajador como de su empleador: a) por una parte, es evidente el derecho del cual 
debe disfrutar toda persona, de tener un descanso que a nivel constitucional puede 
inclusive entenderse como derivado del derecho a la salud (artículo 21 de la 
Constitución), b) por la otra, las vacaciones del primero benefician también al 
segundo, ya que el descanso de aquél por un período, favorece su mayor eficiencia, 
al encontrarse, luego de ese lapso razonable de reposo, en mejores condiciones 
físicas y psíquicas para el desempeño de sus labores. Con base en ello, se concluye 
que las vacaciones tienen la ambivalencia de ser derecho y deber del trabajador, 
pudiendo incluso su empleador obligarlo a disfrutarlas en tiempo. 

 
De acuerdo con lo determinado por esta Auditoría Interna en relación al arqueo de la caja 
chica del Muelle de Golfito, se consultó a la jefe de la Unidad de Tesorería sobre las causas 
por la cuales se realizó el cheque de la liquidación del reintegro N° 2165 a nombre del señor 
Ronaldo Flores Silva, en lugar de la señora Jessica Machado Duarte, custodia del fondo en ese 
momento. 
 
Al respecto, mediante oficio CR-INCOP-UT-0027-2019, la jefe de la Unidad de Tesorería indicó 
lo siguiente: 
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“En respuesta a su oficio CR-INCOP-AI-2019-022, en que me solicita información 
sobre el motivo por el cual el cheque de la caja de Quepos estaba a nombre del 
señor Ronaldo Flores Silva, cuando el mismo se encontraba de vacaciones. 
 
Al respecto le indico que, si bien es cierto, nos habían comunicado que el señor 
Ronaldo Flores salía ha vacaciones y que en su lugar se había nombrado a la señora 
Jessica Machado Duarte, el reintegro de ese cheque, lo realizo el señor Flores, 
cuando se imprime el mismo, por error no se cambio el nombre del beneficiario y 
este salió con el nombre de Ronaldo, a pesar de que ya estaba nombrada y 
laborando Jessica”. 

 
A pesar de lo indicado por la jefe de la Unidad de Tesorería, la emisión de cheque a nombre 
del señor Ronaldo Flores Silva, obedeció a un error, este pudo haberse originado por un 
descuido y la falta del debido cuidado en la realización de las labores del cargo.  
  
Aunado a lo anterior, la Jefatura del Muelle de Quepos a.i., autorizo que el colaborador 
realizara funciones en su periodo de vacaciones, por cuanto según lo indicado “el cheque 
estaba a nombre del Sr. Flores Silva y era necesario los recursos en caja chica”. 
 
Las condiciones descritas en este informe, puedo tener efectos diversos, entre ellos, la 
exponiendo a eventuales riesgos de demandas por interrumpir el período de vacaciones al 
funcionarios por errores cometidos por la podría Administración, al haber emitido el cheque 
de la liquidación del reintegro a nombre del funcionario del titular del fondo de caja chica que 
se encontraba en período de vacaciones y no de la suplente, además, la materialización de un 
enriquecimiento ilícito por parte de la Administración, por cuanto interrumpió las vacaciones 
al funcionario con el fin de realiza gestiones administrativas, sin embargo, de igual manera día 
fue deducido de vacaciones, según lo certificado por la Jefe de la Unidad de Capital Humano. 
 
Además, otra posible afectación fue el riesgo al que se expuso al Muelle de Quepos, debido 
que, en el momento del arqueo, la Caja Chica contaba con un el efectivo de ¢37.545.00 
(treinta y siete mil quinientos cuarenta y cinco colones exactos), situación que pudo 
comprometer de alguna manera el atender oportunamente situaciones de urgencia o bien 
cubrir gastos ordinarios como adelantos o liquidación viáticos que tiene plazo límite definido. 
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2.2 EXISTENCIA DE ACTIVOS FIJOS EN DESUSO EN LOS MUELLES DE QUEPOS Y GOLFITO EN 
CONDICIONES DE RESGUARDO INAPROPIADA. 
 

Se efectuó un inventario selectivo de activos fijos en los Muelles de Quepos y Golfito, los días 
11 y 12 de diciembre del 2018 respectivamente, en ambos lugares se encontró una serie de 
activos en desuso o mal estado, acumulado muchos de esos en condiciones y lugares no 
apropiados, situación que puede contribuir en el deterioro de una manera acelera de los 
mismos, como se muestran en las siguientes imágenes: 

 

Imagen N°1 
Activos en Desuso, Muelle de Golfito 

Fecha 12-12-2018 

 
Fuente: Fotos tomadas por la Auditoría Interna. 
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Imagen N°2 
Activos en Desuso, Muelle de Golfito 

Fecha 12-12-2018 

 
Fuente: Fotos tomadas por la Auditoría Interna. 

 
Imagen N°3 

Activos en Desuso, Muelle de Quepos 
Fecha 11-12-2018 

 
Fuente: Fotos tomadas por la Auditoría Interna. 
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Imagen N°4 
Activos en Desuso, Muelle de Quepos 

Fecha 11-12-2018 
 

 
Fuente: Fotos tomadas por la Auditoría Interna. 

 
Imagen N°5 

Activos en Desuso, Muelle de Quepos 
Fecha 11-12-2018 

 
Fuente: Fotos tomadas por la Auditoría Interna. 
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El artículo N° 29 inciso a), del Reglamento de Administración de Bienes, cita textualmente lo 
siguiente; 
 

“Articulo 29 Todo equipo dañado debe ser devuelto por el usuario a la jefatura 
inmediata, quien gestionara la reparación cuando así considere necesario (…) 
como responsables de los activos bajo su custodia, consideran algunos de esos 
bienes como irreparables u obsoletos, deberá custodiar el bien hasta tanto se 
disponga del destino del activo y deberán proceder de la siguiente manera: 
 

a) Remitir con oficio al Encargado del Almacén de Materiales, la lista de los 
Activos a retirar con la justificación del estado de cada uno de los 
activos. Este coordinara con la Unidad respectiva la revisión y 
confirmación del estado de los bienes. Posteriormente, se remitirá la 
lista a la Dirección Administrativa Financiera con las observaciones que 
considere pertinentes, junto con el oficio de la Unidad solicitante” 

 
Se consultó a los Administradores de los Muelles, si habían realizado las gestiones según lo 
dispuesto en el inciso a) del artículo 29 del Reglamento supra. 
 
Al respecto, el Administrador del Muelle de Golfito suministro copia del oficio CR-INCOP-MG-
2018-00051 del 17 de abril del 2018, en cual remitió al Proveedor Institucional y jefe del 
Encargado del Almacén de Materiales, la lista de los activos fijos en desuso. Por su parte la 
Administradora del Muelle de Quepos, suministro copia el oficio CR-INCOP-MQ-2017-0145 
con fecha 20 de noviembre del 2017, remitido al Encargado del Almacén de Materiales, en 
cual se adjuntó la lista de los activos fijos en desuso. Ver Anexo N° 1 las listas respectivas. 
 
Desde la comunicación por parte de los Administradores de los Muelles de Golfito y Quepos a 
la fecha del inventario selectivo, pasaron 8 meses y 1 año y mes aproximadamente, sin que la 
Administración tomará alguna decisión al respecto con los activos fijos en desuso. El retraso 
en la toma de decisiones por parte de los responsables de llevar a cabo esas acciones debilita 
el Sistema de Control Interno Institucional, afectando negativamente la consecución de los 
objetivos de dicho Sistema, establecidos en el artículo N° 8 de la Ley General de Control 
Interno.   
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Aunado a lo anterior, eventualmente se estaría ante un incumplimiento la Norma N° 4.3 
“Protección y conservación del patrimonio” de las Normas de Control Interno para el Sector 
Público, emitidas por la Contraloría General de la Republica que establece: 

“El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben 
establecer, evaluar y perfeccionar las actividades de control pertinentes a fin de 
asegurar razonablemente la protección, custodia, inventario, correcto uso y 
control de los activos pertenecientes a la institución, incluyendo los derechos de 
propiedad intelectual” 

 
Además, lo establecido en la Norma N° 4.3.3 “Regulaciones y dispositivos de seguridad”, que 
cita lo siguiente; 
 

“El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben 
disponer y vigilar la aplicación de las regulaciones y los dispositivos de 
seguridad que se estimen pertinentes según la naturaleza de los activos y la 
relevancia de los riesgos asociados, para garantizar su rendimiento óptimo y su 
protección contra pérdida, deterioro o uso irregular, así como para prevenir 
cualquier daño a la integridad física de los funcionarios que deban utilizarlos”(El 
subrayado no es parte del texto original) 

 
De acuerdo con lo señalado por la Directora Administrativa Financiera, se realizaron algunas 
gestiones mediante los oficios CR-INCOP-DAF-0527-2018 fecha del 09-08-2018 y el oficio CR-
INCOP-DAF-0798-2018 fecha del 22-11-2018 donde se dio inicio al proceso de donación o 
destrucción, sin embargo, mediante correo electrónico remitido a la Auditoría Interna el 05-
03-2019, cita que el proceso de destrucción y donación se detuvo por la falta de posibles 
empresas o entes que cuenten con los requisitos para ser objeto de recibir donaciones de 
estos bienes; razón por la cual se considerada como la principal causa por lo cual la Institución 
no ha podido realizar dicha labor con éxito. 
 
Además, la falta de diligencia por parte de los responsables competentes para efectuar el 
proceso de donación o destrucción de los activos fijos en desuso, es otra causas para que se 
presentará la condiciones descrita en este apartado, no es admisible, que haya transcurrido 8 
meses y más de 1 año, desde que fue puesta en conocimiento la situación de esos activos 
fijos y la situación se mantenga al momento de realizar el inventario selectivo, con el 
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agravante de las condiciones ambientales y de seguridad inapropiadas que se encuentran 
algunos de ellos, como se evidenció en las imágenes anteriores (N° 1 al 5). 
 
Otra de las causas identificadas por parte de la Auditoría Interna, es que pese a la existencia 
del Reglamentos de Administración de Bienes del INCOP, que regula este tipo de actos, sin 
embargo, no se logró identificar un procedimiento que detalle los actos administrativos, 
plazos y frecuencia de este proceso. 
 
Algunos efectos que podrían presentarse por la condición descrita en esta sección debido a 
las condiciones del almacenamiento y seguridad inapropiados es la posible pérdida y 
deterioro acelerado de los activos fijos en desuso, además de posible daño al medio ambiente 
dado que los activos que están en Puerto Golfito están al Intemperie y si existen agentes 
contaminantes en los equipos electrónicos se pueden corroer, dañar otros activos y afectar el 
entorno natural que rodea las instalaciones del muelle. 
 
Aunado a lo anterior, el debilitamiento del Sistema de Control Interno y la afectación al 
cumplimiento de los objetivos de dicho Sistema.  
 
 
III.- CONCLUSIONES 
 
Al realizar el proceso de valoración de la integridad de los fondos de caja chica de los Muelles 
de Golfito y Quepos, se determinaron algunos elementos que van en detrimento el Sistema 
de Control Interno, debido a la omisión de información esencial en los adelantos de viáticos, 
retraso en la liquidación del reintegro, exponiendo a la institución a posibles demandas, 
riesgos de pérdida patrimonial, esto debido a errores cometidos por la propia Administración. 
 
En el caso del Muelle de Quepos se determinó algunos incumplimientos de normas 
reguladoras en índole laboral, además, debido al retraso de la liquidación de reintegro de caja 
chica, el efectivo disponible al momento del arqueo pudo poner en riesgo el atender 
oportunamente los gastos de urgentes u ordinarios como lo son los adelantos y liquidaciones 
de viáticos, entre otros. 
 
En relación al inventario selectivo de activos fijos, no se presentaron diferencias, sin embargo, 
en ambos Muelle se determinó activos en desuso y en apariencia en mal estado, cuyas 
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condiciones de almacenamiento y resguardo principalmente en el Muelle de Golfito no son 
físicamente las más apropiadas. 
 
 
IV.- RECOMENDACIONES 
 
Con el objeto de coadyuvar a fortalecer el Sistema de Control Interno de las áreas de 
oportunidad identificadas, se emiten las recomendaciones, por lo tanto, se estima pertinente 
que se giren las instrucciones oportunas. 
 
La Auditoría Interna se reserva la posibilidad de verificar, por los medios que considere 
pertinentes, la efectiva implantación de las recomendaciones emitidas, así como de valorar 
las eventuales responsabilidades en caso de incumplimiento injustificado. 
 
4.1.- Al señor Mario Gonzalez Amador, Gerente General del INCOP o quien ocupe su cargo 
 
4.1.1. Instruir a los (as) responsables de las instancias pertinentes para que se establezcan las 
acciones necesarias, oportuna y efectivas para la implantación de las recomendaciones de 
este informe, de acuerdo con lo que establece la norma 206.02 de las Normas Generales de 
Auditoría para el Sector Público, a más tardar el 15 de junio del 2019. 
 
4.2.- A la señora Daxia Vargas Masis, Directora Administraba Financiera del INCOP o quien 
ocupe su cargo 
 
4.2.1.- Revisar, modificar o establecer y divulgar las mejoras en las normas que regulan el 
proceso de destrucción, donación y remate de activos fijos, considerando definir plazos y 
responsables de la ejecución de los actos administrativos dentro del flujo de dicho proceso, 
así como, la frecuencia para la realización del proceso de destrucción, donación, remate de 
activos fijos, a más tardar el 31 de agosto del 2019. 
 
4.2.2.- Elaborar y divulgar el o los procedimientos en la que se detalle pasos a seguir para 
ejecutar el proceso de destrucción, donación y remates de activos fijos en desuso, mal estado 
o deshecho, de conformidad con lo establecido Reglamento de Administración de bienes del 
INCOP, a más tardar el 31 de agosto del 2019. 
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4.2.3.- Instruir a la Unidad de Capital Humano para que revise el saldo de vacaciones del señor 
Ronaldo Flores Silva y de ser necesario realice los ajustes pertinentes, cumplimiento de la 
norma legal que regula la materia laboral, a más tardar 30 de junio del 2019. 
 
 
4.3.- A la señora Luisa Tijerino Sanchez, Jefa Unidad de Tesorería del INCOP o quien ocupe su 
cargo 
 

4.3.1.- Revisar, modificar o establecer y divulgar las normas relacionadas con el control de los 
recursos de las Cajas Chicas, con el fin de definir el mínimo estimado que deberá mantener en 
efectivo el fondo al solicitar el reintegro, procurando una adecuada rotación de los fondos y 
asegurar la suficiencia del disponible en efectivo, además, definir el plazo máximo razonable 
para liquidar los reintegros de los fondos de Cajas Chicas, todo a más tardar el 31 de agosto 
del 2019.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
Lic. Roberto Aguilar Abarca                                                          Lic. William Peraza Contreras  
      Auditor Encargado                                                                                 Auditor Interno a.i 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:info@incop.go.cr
http://www.incop.go.cr/


 
                                                                                            
            INSTITUTO COSTARRICENSE DE PUERTOS DEL PACÍFICO 

                Auditoría Interna              
               Puerto de Caldera, Puntarenas 

 
 

DOCUMENTO FIRMADO CON CERTIFICADO DIGITAL N ° 0D50-002522398796 
WILLIAM JOSÉ PERAZA CONTRERAS 

 

 
Central telefónica (506) 2634-9100, ext. 131 • Teléfono directo 2634-9131 

Correo: auditoriainterna@incop.go.cr • Apdo.: 001-5400-Puntarenas • info@incop.go.cr  • 
www.incop.go.cr 

 23 
 

ANEXOS 
Anexo N° 1 Oficios de Activos en Desuso Muelle de Quepos y Muelle de Golfito 

 

CANTIDAD ARTÍCULO JUSTIFICACIÓN

# SISTEMA TIENE NO TIENE

1 7532 X Convertidor de corriente No funciona, para destrucción.

1 7520 X Grabador digital, marca Intellex No funciona, para destrucción.

1 7534 X Router, marca Cisco No funciona, para destrucción.

1 7525 X Cámara No funciona, para destrucción.

1 7527 X Cámara No funciona, para destrucción.

1 7528 X Cámara No funciona, para destrucción.

1 7529 X Cámara No funciona, para destrucción.

1 7530 X Domo No funciona, para destrucción.

1 7518 X Silla Secretarial En mal estado, para destrucción.

1 4974 X Toldo de Lona Azul 4x6 mts En mal estado, para destrucción.

1 5088 X Alfombra color vino Se encuentra en desuso, para donación.

1 4117 X Mesa Se encuentra en desuso, para donación.

VALE SIAF PLACA CUSTODIO JUSTIFICACIÓN

4553 214 Edgar Gutiérrez Acuña En mal estado, para destrucción.

DESCRIPCIÓN

Silla Secretarial

PLACA

Destrucción y/o Donación Activos Fijos Quepos 2017

ACTIVOS MENORES QUEPOS 2017
(Vales de Herramientas)
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